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1.- Indique el término al que corresponde cada una de las siguientes definiciones: 
 

 Término Definición 

1.1 Batalla 
Distancia que existe entre el eje delantero y el eje 
trasero de un vehículo. 

1.2 Vía Distancia entre las ruedas de un mismo eje. 

1.3 Ángulo de ataque 
Ángulo que forma el suelo con una línea recta que va 
desde el borde inferior de la parte delantera de la 
carrocería a las ruedas. 

1.4 Altura libre 
Distancia existente entre la calzada y la parte inferior 
de un vehículo. 

1.5 Ángulo de salida 
Ángulo que forma la prolongación del eje del pivote 
con la prolongación del eje vertical y que pasa por el 
centro de apoyo de la rueda 

1.6 
Ángulo de 
inclinación 

La suma de los ángulos de salida y de caída y que 
determina la inclinación que toma la rueda sobre el 
terreno, respecto de su parte superior 

1.7 Ángulo de caída 
Ángulo que forma la prolongación del eje de simetría 
de la rueda con el vertical que pasa por el centro de 
apoyo de la rueda. 

1.8 Ángulo de avance 
Ángulo que forma la prolongación del pivote con el 
eje vertical que pasa por el centro de la rueda en el 
sentido de la marcha. 

 

2.- Indique cuál sería la distancia mínima de seguridad que debería mantener con su vehículo, 
atendiendo a la velocidad y circunstancias que a continuación se definen:  
 
 Condiciones de la vía Velocidad Distancia de seguridad 
2.1 50 Km /h 25 metros 
2.2 70 Km/h 49 metros 
2.3 90 Km/h 81 metros 
2.4 100 Km/h 100 metros 
2.5 

Carretera seca 

120 Km/h 144 metros 
2.6 60 Km/h 72 metros 
2.7 80 Km/h 128 metros 
2.8 90 Km/h 162 metros 
2.9 110 Km/h 242 metros 
2.10 

Carretera mojada 

120 Km/h 288 metros 

 
Pegue aquí su etiqueta 

identificativa 
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3.- Según la imagen representada, que corresponde al esquema de transmisión de un vehículo de 
tracción a las 4 ruedas, ponga el nombre de cada elemento especificado en la Tabla 1 en su 
recuadro correspondiente:  
 

Tabla 1 
1. Árbol de transmisión ruedas delanteras. 
2. Caja de cambios. 
3. Caja transfer. 
4. Diferencial (puente delantero). 
5. Diferencial (puente trasero). 
6. Embrague. 
7. Juntas cardan. 
8. Junta homocinética. 
9. Motor longitudinal. 

 
 

Embrague 
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4.-Indique el índice de carga en kg., el código de velocidad en km/h, la altura y anchura en 
milímetros y el diámetro en pulgadas de los neumáticos de serie del vehículo al que corresponde 
esta tarjeta técnica: 
 
 

 
 
 
 
 Cuestión Código Respuesta  
4.1 Índice de carga 89                     580                              Kg  
4.2 Índice de velocidad W                     270                              Km/h 
4.3 Anchura 205                     205                              mm 
4.4 Altura 55         112,75 mm o 55% de 205      mm 
4.5 Diámetro R16                       16                              pulgadas 
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5.- Coloque, al lado de la definición ofrecida en la Tabla 2, el término que corresponda, relativo a 
masas y dimensiones de vehículos pesados, de entre los que se relacionan en la Tabla 1:  
  

Tabla 1 
1. Masa por eje. 6. Masa máxima autorizada por eje. 
2. Masa máxima autorizada por eje 
técnicamente admisible. 

7. Masa en carga. 

3. Masa remolcable máxima técnicamente 
admisible. 

8. Tara. 

4. Masa remolcable máxima técnicamente 
admisible del conjunto. 

9. Masa máxima técnicamente admisible. 

5. Masa en orden de marcha. 10. Masa máxima autorizada. 
 

Tabla 2 
Masas y Dimensiones Definición 
Tara Masa del vehículo, con su equipo fijo autorizado, sin personal de servicio, 

pasajeros ni carga, y con dotación completa de agua, combustible, 
lubricante, repuestos, herramientas y accesorios necesarios. 

Masa en orden de 
marcha 

El resultado de sumar a la tara la masa estándar del conductor de 75 
kilogramos y para los autobuses y autocares, la masa del acompañante de 
75 kilogramos si lo lleva. 

Masa en carga La masa efectiva del vehículo y de su carga, incluida la masa del personal 
de servicio y de los pasajeros. 

Masa por eje La que gravita por el suelo, transmitida por la totalidad de las ruedas 
acopladas a ese eje. 

Masa máxima 
autorizada por eje 

La masa máxima de un eje o grupo de ejes con carga para utilización en 
circulación por las vías públicas. 

Masa máxima 
autorizada por eje 
técnicamente 
admisible 

La masa máxima por eje basada en su construcción y especificada por el 
fabricante. 

Masa máxima 
autorizada 

Masa máxima para la utilización de un vehículo con carga en circulación 
por las vías públicas. 

Masa máxima 
técnicamente 
admisible 

Masa máxima del vehículo basada en su construcción y especificada 
técnicamente. 

Masa remolcable 
máxima 
técnicamente 
admisible 

Masa remolcable máxima basada en la construcción y especificada por el 
fabricante. 

Masa remolcable 
máxima 
técnicamente 
admisible del 
conjunto. 

Suma de masa del vehículo motor cargado y del remolque arrastrado 
cargado, basadas en la construcción del vehículo a motor y especificadas 
por el fabricante. 

 
 


